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DESOaC'T.i. D.O.

ACCESO A LA JUSTICIA Y ATENCION INTEGRAL EfJ COMISARIAS DE
F-.Aii.HLIA

FORMATO; ACTA DE CONClUACIÓN
Integración üocisl

ff ¥ _

üíKiiiarSas «jc r-¿íEni;a
CfisSígol !-PS-Sr-
ce.{!.2.

RUO- S2&-17
£n Bogotá, stencfo veinte (20} efe junio ate atos mif cfteasieíe (201T) a i'as tres y treinta ate i’a mañana CffS:SO p.mj por 
citación qua se hiciere en este despacho, compareció ante ¡a CoiTiisaría séptima de l-amilia- üosa !, la señora 
CtCivev: dice V'SnieT'Se v4í£í!_íñV ^tR.R.tROSTORRES e 'idfarfi.'ií'iC.-oT'aa cc-v; C.C 'í¥‘ ■|i .cSd.Sci dePccdiá,
estcáüG civ''i, soiiera, ocupacidni hooar, resioente en ia calle Pe P, sur N85-Od Samo Sosa La Paz, telefono.’ 
73d'54P,>' Sin d-° ■£;'«,n¿\= y eJ s^pnor WCEiSEÍ? wl4'ifllrJ? ÑAMDS V1?J-L-'HE-S .‘áñií.'ffspdí? -ix-n C.C N°
1.007.691.451 de Bogotá, estado civTi: soltero, ocupación; empleado, residente en la Carrera 7 ISi1' 04-07 
BarríoTorrentss Etapa iV torre 5 apartamento 403- Soacha, teléfono- celular: 3203682251 en calidad de citado, 
qtifenss ss presentan en cwrrcírcfón ate padres ote (as niñas SARA VALENTINA RAñfOS TERREROS de 04 anos ■ 
de edad identificada con NUIP N° 1.220.214.738 de la Registraduria de Usaquén de Bogotá y ASSLY SHARITH 
RéiláOS Terreros ü% af® Ée edaí. véeTfclR.a-üa xxss 'í-W-P Hc' ’i .G7S.7,íí5.S7!S áe \a H&wrstTaéuTia -ée Soacha-
Cundinarrí-arca; así’sten con eí tin de llegar a un -acuerdo concfiY-aiorío de uLioTO[jiA, ALÍív'ÍEÑTOS V REl3ÜL-AAl-O A 
L.-n^ V i El i M-—■ -B í-avor de las ,crec¡i-adss ninas.

hn 6sta^ oondidones is suscrií-a comisaría Séptima í'O/] de ramilia encargada Doctora MARIA AMPARO 
8<JLV'/A.H', se ■sC'fisbít'Liye- en s-wdíeii’Si'a •pi-'bUca c-ors tsi obietn s-rosedé enter'^r' s tes cernp’aneni’entes sobre les 
obligaciones y aerec-lios que a c-ada uno ie con'esponde y especi-alm-snte los derechos preferentes de los niños. I-as 
norias y Las aiaias-centea, cnnsa’gredris- en, ta C'an.sttt'-.ra.ór', P^iLfeca, TíaLaias i.irAemad.'a-'riaiaa-', así oav,-','s, La asLaW.ecLdíi 
en el ,Arf. -if ii del Codigo Crvil, 'la Ley "¡OaS d's 2006 fCodígo dé fnfanc¡-a y .•^d'ofescen-ci’ai, v dern-as normas
uOi i COI dai íXíifEv.

'■-■-Di lucedores de ’sus oPiig.-aciones c-o.mo progenitores de 1-as níii-as en mención.. Se les hace saber-a i-as p-artes Que 
cada vez que c-snitofea (as ciraunstanaias en (as ninas cambia cadas (as acxíerdas pactadas, en eras dei interés 
Superior-

Discutido el asunto, ias partes ilegan a los siguientes acuerdos.

■Éa i,a rvip.a RAPtR --/í\A-AAi k iriA. L-líVAV-’-AA- 
a cargo ate fa rnaahe, ía señora NELSY

CUSTODIA - TEWEN-Ci.A Y CUIDADO
‘—as -partes en, rr-ierioie-ri, e-cuerder1. íy.je la custodia, tenervcla- '--i c-ACato- 
7ERREROS y i'a nina ASSLY SHARiTH RAMOS TERREROS, estará
JDHANMA I EKKEkOS i ORRES quedando así entonces, la madre obligada asumir lá~ responsábiiidad poFiT
c-jLL■—de y \JiSI"'fsetar dra tos riirias toT'iTtoár-fddia toi-veT'i trato, teusvi arerripto 1 ■■} cfiertscicT!, así ccrriCí prc-picisr-dc uri 
amoiente sano para su desarrollo, siéndole prohibida toda conducta que afecte su integridad.

LO anterior sin penuieo alguno de los derechos y obli.gadones que asisten ai padre respecto de su hi[-a.

ALjhlENTOS
'B. seMO; ííi-dBEti -jA.YíÍER R.A.6áU3 v'-íIL-CHéS cono ce dar da tes Qhü.g-eci.Qri.as .ai.i.m.sDLef:i..e= gua tisri-e p.er.e con, su.s- 
hijas, se obfiga a suministrar i'a suma OOSCÍENTOS CUARENTA s%ítL PESOS ít240.OÜÜi dfeño vai'or que será 
entregado en cuatro (04.) pagos semanales (domingos) cada uno por una suma de SESENTA MIL PESOS 

en ■eí-acjiY-fc a Yé ser,ora RELSY -JKÍRM4R.A TERREROS TORRES.

ua cuota aumentaría se reaiustará periódicamente cada 1c de enero siguiente, teniendo corno base el índice de 
precias af cansíisr-h'ckhr Siic embarga, e(j¿iesr a las p-s-ries p-tíe-den pactar atra rérmuia de rea¡fjste periódico.

En caso tal de recibir subsidio, esie no h-ace parte de i-a cuota -anterior p-or io que se debe hacer entreo-a del mismo 
a to safiora HELS'Y 30R.ARH.A TERREROS TORRES.

igu-rilinenre l-as.pí-arcés -acuerd-an ot.ras sum-as o sus equiv-aientes en especie que forman p-arte Integra.nte de ia cuota 
aíÁwaoiar/ao. así: . , ■ . : ’ , ’

EDLiCAChDN:
El costo totái de 'las matricdias, 'íertos, íftlles escolares y unltormes etc. que se generen a t-avor de su 'nlla. En 
fnei ición, los Gu-alss se obligan suministrar MENSUAL, los asumen los progenitores en partes iguales (-50% cada 
uno).

SALUD
La m.-adi’.e Uí.-a>.u-ueata. g¡ie eu. b.iLa se eo.cu.eri.tra ati.L.ada a !..a EP-S-S OAPiiTAL S.Ai_iJQ .5. ro.lsm..a ro.aoer.a los o.-astos
extras que alcho sistema ate sai'ua' no ¡Yegare a cubrir, serán -asurniatos por ios progenitores en partes iquaies i'-SOfA 
cad-a'uno). • "

RECREA a C'N
El costo toral de las -actividades de esparcí miento y recreación, t-a'ies corno cursos torm-at'ivos yfo deportivos, los 
asumen los progenitores en partes iguales (.50% cada uno). . " ,,

CoixII22213 ZÓéptiniH QR FsZíliliS Bü S3 I
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integración Social

ACCESO A LA JUSTICIA Y ATEHCION INTEGRAL EN COffliSARIAS DE
rAfSlLíA

FORMATO: ACTA DE CONCILIACIÓN

ív/j-i /¡iA n =

CódIO.O'. i-pfí'Sf

,jrx&d®SkiS W-:i5'CÍ5TOÍi DOS (a2\ -Tí'.’.ida?. efe copa <.), 4ía dp _____—
='-<ii!d íí¡ir,!.n.:i as es dtf'j iVfnl. PESOS MONEDA. CORRi£f\fT£ (é'toáj3i3^3j caa'a rnua'a" ' " —

La cuota de vestuario se reajustará periódicamente cada 1o de enero siguiente, teniendo enmn b=« oi 
M. atios a, cor.sarmocrr, sir, embarQO. e^ juez o \a5 partes pueden patiter-tíiTB lúrtrnAe de -resó Jie perídtf,éÓ.

-REGüLACjQM DE VISITAS
visrtara a sus 'rnias essn previo 'i? rmAo acuerdo oori ia serrara HELSV áZMM¥l^ TEP-REPrv^,

quienes estabíeceran horarios y puntos de enGuentro. *'1 w .E--3,
“óe COín’D'ftirrfrai'e'rt UiVS ~.r~. ^ ™ ..i ____ • .

.¡í.ü; . -H--'* '-Jíí !'is-íVijaci, aTi’i T’íU'tí-í'ti, saTi’ia'i'.a sarria, s'aer^'á^ryrfa'-
-=ri a equiiaiivü, con preVio y mutuo acuerdo. “ -■•—■ ■--

!T}a! S!.f?.fií:Z®r4ffV oaratGTOa a las «Kváwáwvastís areó«úeít<v y íiasarcglte da tas n;.ñ.as y dr^rante aaíe
„rii;:z!:¡f:jf'':-ía í'--P0l'r::iij!*i’’-!':!lJ PQt cuidado y faienesíar de su hija brind'ándbfe biien fraín fji:=:,'-1 Pia---,-.-!-,-, ,,

P0r".prop,c,aní Un 5mbients S3n° ^ara ^ desarrollé siéndote prohibida toda ¿n^rr^r^.^ 
w.v.^_^3u irfiet^iD-dO c, espacio de 'Visrlas sera vAiiiaado para actividades de ííEC,REí*<'tfAA v
:::JÍU-fil,±Ür^tnOUy5 ■arforta,fC8r sl v¡nculc Padre e Nías, asi- como participar en sJ^ianz^y form^ririn '^ 
ArrOHí-Ti ca'''6l<rtíü,'ar 0e reafiZar 135 BAJO LOS EFECrr?^ OE SUSTANCIAS PSíCOACTIv.in

V 0|W' d'“ "3 |,-:!a aprueba y firma por quienes en ella han inten/enido. Se ¡e adviarfp ^ iaC
rr: ^ '3 ?e€X^f2 fff as Si.scepmie da modtfísadér?. abantas ^•eces r=ir
rodeen a la ninas SARA VALENTINA RAMOS TERREROS y ASSLY SHARTIH RAIAOS TERREROS

.3Í^0,V e? Pl8n0 US0 de sus facultad5S inentales y libres de toda coacción aceptan la 
u"w SU!s ?3nes yPara oonsíancra se firma portas gue en eiia fnfar,Tnmmn 

I'HtíiLi-ajn las panes socre las consecuencias que acarrea ei incumeiimiento d« acardo ' Z,
Ifnrfnu. VI esta TftWit!. eiieoolwg y n^is a partw tiet veÍTfea ^20) jw® det presarAs ar®. *’

Las Partes,

OoV\oaa.cl Te.T(efO.S

KhLSY JOHANMA TERREROS TORRES
r r-
'w, o.c //5y

=n 'dopotá.. siendo veinte í20,i de junio de dos rnii diecisiete Í2017! la suscrita Comi'-ari'a -¿r1!'-- 
-. -...Awuw ejuaiewo a ue^ecng Si arnSTVBT -aCViSfdo wsT<cMAzíLWMi, io aprueba er.. teda--, --.'-r-.
-';!;a¡!^amleieCUtiV0LC0nforms 10 establece la Ley 640 de 2001. Asi mismo se 

Jf ,1a. prasss^a aaa a las aarías.

AUTo APR 0 EA.TO R10;

mo se íes nace entrega de copia

- 3 !w O rri i 5 -3 r i 3..

oOMíaARi.A
OLIVAR

EMILIA SOSA rURNO

Praysdi; F5. DCRV

i;?ím3 de famili aBosai
4-. i V'i -i;AJf. .^1 ii. Lt iéLi i;j ^711.-^r, ^
fá?f8-d^<4e3usada

r~’ 5 f r‘'m‘ ’-‘w^ r' •



Jerusalén - Cundinamarca Enero de 2023

Doctor:
AMAURY ORLANDO HERRERA SIERRA
Juez Promiscuo Municipal de Jerusalén — Cundinamarca

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DE: NELSY JOHANNA TERREROS TORRES 
CONTRA: WLEIBER JAVIER RAMOS WILCHES

6

NELSY JOHANNA TERREROS TORRES, mayor de edad y vecina de este 
municipio, identificada como aparece al pie de firma, obrando en representación de 
mis hijas SARA VALENTINA RAMOS TERREROS, identificada con Tarjeta de 
Identidad No. 1.220.214.736 expedida en Jerusalén - Cundinamarca, nacida el 4 
de diciembre de 2012, edad 11 años, ASSLY SHARITH RAMOS TERREROS, 
identificada con Registro Civil de Nacimiento No. 1.073.715.876 de Soacha - 
Cundinamarca, nacida el 20 de junio de 2016, edad 7 años — cuya custodia me fue 
asignada por su padre mediante Acta de Conciliación 20 de junio de 2017, me 
permito formular ante su despacho Demanda Ejecutiva de Alimentos en contra de 
WLEIBER JAVIER RAMOS WILCHES, padre de las menores, persona rnayor de 
edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.007.691.451 de Bogotá, estado 
civil: soltero, ocupación: empelado, residente en la carrera 7 No. 04 - 07 Barrio 
Torrentes Etapa IV torre 5 apartamento 403 - Soacha - Cundinamarca, Celular: 
3118212149, demanda que fundamento en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: El señor WLEIBER JAVIER RAMOS WILCHES, es el padre de la 
menores SARA VALENTINA RAMOS TERREROS identificada con Tarjeta de 
Identidad No. 1.220.214.736 expedida en Jerusalén - Cundinamarca y ASSLY 
SHARITH RAMOS TERREROS, identificada con Registro Civil de Nacimiento No.
1 073.715.876 de Soacha - Cundinamarca, tal como consta en el Registro Civil de 

Nacimiento que anexo.

SEGUNDO: El veinte (20) de junio de 2017, mediante Acta de Conciliación 
celebrada en la Comisaria Séptima de Familia Bosa 1, el señor WLEIBER JAVIER 
RAMOS WILCHES, se obligó a pagar mensualmente la suma de DOSCIENTOS 
CURENTA MIL PESOS Wi/CTE ($240.000), por concepto de CUOTA DE 
ALIMENTOS a favor de sus hijas SARA VALENTINA RAMOS TERREROS y 

ASSLY SHARITH F^MOS TERREROS.
I

TERCERO: en la misma diligencia se obligó a suministrar dos (2) mudas de ropa al 
año para cada una de sus hijas, por valor de CIEN MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($100.000) para cada una.

CUARTO: tanto para la cuota de aüinentos como para el valor del vestuario se 
pactaron incrementos anuales oe conformidad al SMMLV.



QUINTO: El demandado trabaja como independiente.

SEXTO- El demandado NO ha cancelado las cuotas de alimentos correspondientes 
a los meses JULIO DE 2017. AGOSTO DE 2017. SEPTIEMBRE DE 2017, 
OCTUBRE DE 2017. NOVIEMBRE DE 2017. DICIEMBRE DE 2017. ENERO DE
2018 FEBRERO DE 2018. MARZO DE 2018. ABRIL DE 2018. MAYO DE 2018, 
JUNIO DE 2018. JULIO DE 2018. AGOSTO DE 2018. SEPTIEMBRE DE 201^ 
OCTUBRE DE 2018. NOVIEMBRE DE 2018. DICIEMBRE DE 2018. ENERO DE
2019 FEBRERO DE 2019, MARZO DE 2019, ABRIL DE 2019, MAYO DE 2019, 
JUNIO DE 2019, JULIO DE 2019, AGOSTO DE 2019, SEPTIEMBRE DE 201^ 
OCTUBRE DE 2019, NOVIEMBRE DE 2019, DICIEMBRE DE 2019, ENERO DE
2020 FEBRERO DE 2020, MARZO DE 2020, ABRIL DE 2020, MAYO DE 2020, 
JUNIO DE 2020, JULIO DE 2020, AGOSTO DE 2020, SEPTIEMBRE DE 2020, 
OCTUBRE DE 2020, NOVIEMBRE DE 2020, DICIEMBRE DE 2020, ENERO DE
2021 FEBRERO DE 2021, MARZO DE 2021, ABRIL DE 2021, MAYO DE 2021, 
JUNIO DE 2021 JULIO DE 2021, AGOSTO DE 2021, SEPTIEMBRE DE 2021, 
OCTUBRE DE 2021, NOVIEMBRE DE 2021, DICIEMBRE DE 2021, ENERO DE
2022 FEBRERO DE 2022, MARZO DE 2022. ABRIL DE 2022, MAYO DE 2022, 
JUNIO DE 2022, JULIO DE 2022, AGOSTO DE 2022, SEPTIEMBRE DE 2022. 
OCTUBRE DE 2022.

SEPTIMO: El demandado NO ha entregado las dos (2) mudas de ropa para cada 
una de las niñas en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021.

OCTAVO: A la fecha la deuda que se presenta el demandado por concepto de cuota 
de alimentos y mudas de ropa incluidos ios incrementa del SMMLV, asciende a la 
suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS MONEDA CUENTA CORRIENTE ($19,938.400) 
discriminados de la siguiente manera:

AÑO VALOR CUOTA 
ALIMENTARIA

n
SNCREMEÍ^TD

%

DINERO 
Ph'QADO 

DE LA 
CUOTA

DINERO
DEJADO

DE
PAGAR

CANTIDAD DE 
CUOTAS 

ADEUDADAS
TOTAL

2037 $ 240.000 0% $0 $ 1.440.000 7 $ 1.680.000

2018 $ 253.680 5.7% $0 $ 3.044.160 12 $ 3.044.160

2019 $ 384.000 6.0% $0 $ 4.608.000 12 $ 4.608.000

2020 $ 253.920 5.8% 50 ! $ 3 047.040 12 $ 3.047.040

2023 $ 248.400 23% i $0 i $2.980.800 12 S 2.980.800

2022 S 261.840 9.1% $0 i $2.618.400 10 $ 2.618.400

Total Cuotas $17.978.400

AÑO
VALOR 

MUDA DE 
ROPA

VALOR
MUDAS

ADEUDADAS)

I
! DINERO 
! PAGADO

DINERO 
DEJADO 

DE PAGAR

TOTAL
DEUDA
ROPA

2017 $ 100.000 $ 400.00C
r ' |
¡ i 0 $ 4CÜ.000 $ 400.000 $ 400.000

2Ü1S $ 100.000 $ 400.000
-r

j $0 $ 400.000 $ 400.000 $400.000

2019 $ 100.000 $400.000
! $0 $400.000 $ 400.000 $ 400.000

2020 $ 100 000 $ 400.000
I
; $0

! $400.000 $ 400.000 $ 400.000

2U21 $ 100.000 $ 400.0Q0 i ^ i $ 4CÜ.Ü00 $ 400.000 $ 400.000
GRAN
TOTAL $19.938.400



NOVENO: En mérito de lo anterior, allego la presente demanda a su despacho con 
el fin de ejecutar al demandado por el incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el Acta de conciliación del día veinte de junio (20) de 2017, de la Comisaria 
Séptima de Familia Bosa 1, en la cual consta la existencia de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles a las que se encuentra sometido el demandado a 
favor de mis hijas menores de edad.

PRETENSIONES

Con base en lo anterior, respetuosamente solicito al señor juez, se sirve:

PRIMERA: librar mandamiento ejecutivo de pago en contra del señor WLEIBER 
JAVIER RAMOS WILCHES, mayor de edad y en favor de la suscrita NELSY 
JOHANNA TERREROS TORRES, en mi calidad de madre y titular de la custodia y 
cuidado persona! de las menores SARA VALENTINA RAMOS TERREROS y 
ASSLY SHARITH RAMOS TERREROS, por las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Julio del 
año 2017.

2. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Agosto del 
año 2017.

3. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Septiembre 
del año 2017.

4. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Octubre 
del año 2017.

5. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Noviembre 
del año 2017.

6. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS $240.000 MCTE. 
Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de Diciembre 
del año 2017.

7. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.680 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Enero del año 2018.

8. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.630 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Febrero del año 2018.

9. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.B8<^ MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de ivíarzo de! año 2018.

10. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.680 MCIE, Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Abril del año 2018.

11. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.680 MCÍE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del nies de Mayo del año 2018.



12. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $263.600 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Junio del año 2018.

13. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.680 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Julio del año 2018.

14. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.680 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Agosto del año 2018.

15. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.686 «VICTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Sepiieiribre del año 2018.

16. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.686 MC TE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Octubre del año 2018.

17. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.686 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Noviembre del ano 2018.

18. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS $253.686 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de üicieníbre del ario 2018.

19. La suma de TRESCÍENTOH OCHENT A Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital cor^r- sporuiiente a la cuota de alimentos del mes de 
Enero del año 2019.

20. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital correspondiente a \& cuota de alimentos del mes de 
Febrero del año 2013.

21. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA V CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital correspondierúe a !a cuota de alimentos del mes de 
Marzo del año 2019.

22. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital cor e-fpondieníe a la cuota de alimentos del mes de 
Abril del año 20 19.

23. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital oonespor a la cuota de alimentos del mes de 
Mayo del año 2019.

24. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capitel! con-^spondiente a la cuota de alimentos del mes de 
Junio de! año 2019.

25. La suma TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital cor' :íSpL)r:d>en:e a !a cuota de alimentos del mes de 
Julio dei año 20113.

26. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA \ CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital cor!'eápor<d«<sn>Sí a Ja cuota de alimentos del mes de 
Agosto de! año 2016.

27. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capltai ooffesponrí-ence a la cuota de alimentos del mes de 
Septiertibre del año 2019.

28. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000
MCTE. Como capital correspondier^te a la cuota de alimentos del mes de 
Octubre del año 2019.



Ai)
29. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 

MCTE. Como capital correspondiente a ia cuota de alimentos del mes de 
Noviembre del año 2019.

30. La suma de TRESCIENTOS OCHEIMTA Y CUATRO MIL PESOS $ 384.000 
MCTE. Como capital correspondiente a la cuota de alimentos del mes de 
Diciembre del año 2019.

31. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 2ÍJ3.920 MCIB. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes tíe Enero deí ano 2020.

32. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 293.920 aViCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de Febiero del año 2020.

33. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 293.920 ía^CTE. Corno capital correspondiente a la cuota 
de alimentos del mes de ¡v'iaizo de! año 2020.

34. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 293.920 MCTE. Corno capital correspondiente a la cuota 
de aiimentos del mes de Abril del ano 2020.

35. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 2H3.92C- MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de aiimentos deí mes de Iv’syo oe! afío 2020.

36. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 293.920 MCTE. Corno capital correspondiente a la cuota 
de aiimentos deí mes de -.luríio eei aTo 2020.

37. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS $ 293,920 MCTE. Cierno capital correspondiente a la cuota 
de aiimentos deí mee de Jnlio de! ano 2020.

38. La suma de DOSCíENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS S 293.920 s/iCT ci. Como capital correspondiente a la cuota 
de alimentos deí tiies de Agosto te! ario 2020.

39. La suma de DOSCiENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESCíS S 293 9.2A r/aCTíL Como r;apital correspondiente a la cuota 
de aiimentos deí mes de Septiembre del .ano 2020.

40. La suma de DOSCiENTC/IS CINCUENTA Y. TRES MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS S 293 922 MCTÉ. C<:íncf capital correspondiente a la cuota 
de alimentos deí mes vie cíe! año 2020.

41. La suma de DOSC5EN1 OS ClNClíENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS $ 293.92*3 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota 
de aiimentos deí mes de deí ano 2020.

42. La suma de DOSCsEKíTOl? CÍNCUEN íA Y TRES MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS $ 293. 922 Gomo capital correspondiente a la cuota
de alimentos deí mes de D-c’ernDíe dei ano 2020.

43. La suma de DOSCIEL l í'S CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
■'PESOS $ ■ 240.4Gü> lACTA, Cerne,- ca|)rtí 
alimentos del rnes de Erieto oel año 2021

44. La suma de DOSCIEIñTOS CtlA'RENTA Y 
PESOS $ 24B.400 .MOTE. Como ca}.i4üí 
alimentos de! mas, de Febrero de. aíío 2021.

45. La suma de DOSCIEK’! TOB CíUAKEWVA A 
PESOS $ 24S.4fcO KCTE-. Cunro cspLaL correspondiente a la cuota de 

alintentos del mes de íderio riel año

correspondiente a la cuota de

OCHO MIL CUATROCIENTOS
correspondiente a la cuota de

OCHO MIL CUATROCIENTOS



46. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Abril del año 2021.

47. La suma de DOSCIEfvlTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 MCTE. Como capital correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Mayo del ano 2021.

48. La suma de DOSCIENTOS GÜÁRENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 ¡\)’sCT£. Corno capiial correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Junio del afio 2021.

49. La suma de DOSCaEMTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.4Ü0 ¡VjC TE. Como capaal correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de JulíO del año 2021.

50. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 Aberre. Comc' (íaoiia! correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Agosto del arlo 2021.

51. La suma de DOSCUEHVOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 MC.Tf.. Gomo oaoítal correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Sepílembre del ano 2021.

52. La suma de DOSCaENVÜS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
PESOS $ 248.400 mCTñ. Como correspondiente a la cuota de
alimentos del mes de OcicPre de! año 2021.

53. La suma de DOSCHERTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $ 248.400 3ÍCTE. Como n.aoiial correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de ÍMOv'ionribi'e o'ei 2021.

54. La suma de DOSCIEN’fOS CüaREN'TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS $248.400 IsTTTE Cc.rno e-Mpira! correspondiente a la cuota de 
alimentos del mes de Dicicínbíe oVT ano 2021.

55. La suma de SKSEATA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA PESOS-$ klCVK. Corno capital correspondiente a la
cuota de alimentos del me s de Enero de' año 2022.

56. La suma de liOSCíElTÍOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA PESOS S kSCTE. Corno capital correspondiente a la
cuota de aiímeriic-ií de' irnve cié Febrero Te! ano 2022.

57. La suma de DOSC'Eñ; :."CS SESEf-íTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS S 241.840 lífáC'VE. Como capital correspondiente a la 
cuota de alirneriíos tiei mes cíe Mur.í.o cíe! afio 2022.

58. La suma de DOStíli.#^ s SfcbLnvrA T UN MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA PESOS S 241.44*5 L^CTr., Como capital correspondiente a la
cuota-de alimentos de* fY.es oe ATrii dei año 2022.

59. La suma de DOSCfEiTíOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS S 2^ 1 ,^45 SiC Y'íl Como capital correspondiente a la 
cuota de alimentos dei iríes cie -Mív/í' 'ie: año 2022.

60. La -suma de SEi'IESTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA PESOS n 2v*1J>4í! hKAV Como capital correspondiente a la 
cuota, de alirnentoa dsi rr¡r.f: ce .••.i ’i.- Tj año 2022.

61. La suma de DOSCIEIvíTDS TESENT'A Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS ií 2(í Ui sO íiüC rT Como capital correspondiente a la 
ciiota de alirneíitoft dei íT:cs cs uusiD oe! año 2022.

62. La suma de DOSü:;íC.;ñ«'C5S í-oí-aicivlM Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS $ í íO rdC Yí% Como capital correspondiente a la 
cuota de alimentos de- ínue de Aoyí;;íu í'eS uño 2022.



63. La suma de DOSClEhSTOS SESE'^H'A Y UN MIL -OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS $ 261.B40 liCTE-. Como capital correspondiente a la 
cuota de alimentos de! mes de Septiembre del año 2022.

64. La suma de DOSCIENTOS . SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS $ 261.840 fñCTE, Como capital correspondiente a la 
cuota de alimentos dei mes de Octubre del año 2022.

SEGUNDA: Condenara! demandado a papar ios intereses moratorios legales sobre 
la suma adeudada desde ia fecí la que se liizo exigidle la obligación, hasta el día en 
que se verifique el pago en su lotaüdad, según lo indicado en el inciso segundo de 
los Artículos 431 y 432 del Código General oe! FYoceso.

TERCERO; Condenar a! demandcido ai pago de las demás cuotas que en lo 
sucesivo causen hasta e! momento que mis hijas cumplan la mayoría de edad, o los 
25 años en el evento que se erícusnírefí estudiando. En todo caso en virtud del 
principio de solidaridad familiar, se conríene aí demandado al pago de las cuotas 
sucesivas mientras persistan Isre condiciones que dieron lugar a la fijación de 
alimentos.

CUARTA; Que se condene ai dernandado en ios gastos, costos judiciales y 
agencias en derecho eri la cuantía que ssAaie si juzgado.

DERfSCHO

La presente demanda se fundamenta en fo:s artículos 411 y subsiguientes, 1617 del 
Código Civil, y artículos 397, 422 y Ss del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.

CERT3F3CAC50N

Certifico que conservo en mi poder ei OfUGíNAL del Acta de Conciliación de 
Alimentos base de ia presente ejecución y que con fundamento en ella no he 
interpuesto otsa demanda ejecutiva.

PROCEDIMIENTO CQfñPEJmClA Y CUANTIA

El procedimiento ha de seguirse confonne a! trámite de un Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía. Por ia naíuraieza dei mismo, la vecindad de la suscrita 
y de mis hijas, ¡a cuantía — !a cusí osiímo en DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA V OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA
CUENTA CORRIENTE es usted competente señor Juez para
conocer de este litigio.

PRUEKIAS

1. Primera Copia del Acta de Gynci’lac íóíí csiendada del día veinte de junio (20) 
de 2017 de ia Comisaria Séptima de Fam ilia Sosa 1, con constancia dé ser 
primera copia y prestar mérito ejecutivo.

2. Copia del Registro Civil de Wacim-ísr io oe mis hijas SARA VALENTINA 
RAMOS TERREROS y ASSLY SKA.RITH RAMOS TERREROS.

3. Copia de la Cédula de Ciucladanía de la suscrita NELSY JOHANNA 
TERREROS TORRES.



ANEXOS

Me permito anexar los documentos aducidos corno pruebas.

NOTIFICACIONES

2.

La demandante NELSY TERREROS TORRES: Recibo
notificaciones en e! Barrio Ei Salvador del municipio de Jerusalén 
Cundinamarca Ceíuiar; 3'! 67009165 ü en la secretaria de su despacho.
Ei demandado WLEIBER JAVIER RAMOS WILCHES: Recibe notificaciones 
en la carrera 7 No. 04 — 07 Barrio Torrentes Etapa IV torre 5 apartamento 
403-Soacha-Cundinamarca, Ceíüiñi'. ól 18212149.

Atentamente,

KirOiT

NELSY JÜHAWi^A TERREROS TORRES 
CC 1.026.580 8?1 de Bogotá D.C.

República do Colombia 
Rama Judicial de! Poder Público

Jaz??do Promiscuo Municipal, de ¡erusslén Ccnánanarca | 

Recibido hoy;-----—a~;!c.ra,irm-M



República ele Colombia 
Rama Judicial de! Poder Público

JUZGADO PROMISCUO MÜMÍGML BE 1
Consejo Superior 

l_d<¡Ja¡u'Üc/jt'jrr_i

fiSsííljWfii
JERUSALÉPÍ - CÜNDIMAMARCA

PRESEMTACiÓM PERSON
Ll anterior esoito rio presentado personalmente poí 

íahnÉJh^... Tí/rr f
{.^nirncado (a) O.C—iíQ2LáB.úzM8 Y. expec!ida_en
JM^e¿kM£:.^y jp.---- ------------  dol C.S.da ia
J., Hoy~IáiÍüi€í5/^±JL con destino a ;
rnenifestando que la íirrna y huella que aparece es suya 
y es la misma que acostumbra a usar en iodos sus actos

icos y privados.

El (la) Compareciente 

El (la) Seerstari

> {^oKanwq Tertero,^

f


